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	¡ cuerpos ciertns, siempre que:: . en ,,&s 	 ca al recnataikte, s.e entablase recia-flora (Qe . D. G.) . -1, su augus- ¡
anuncios 	 hubiesen fijado,lindqos

ta Real familia continuan sin' ¡ determinadós ., vista la Real örCran
novedad eksu importante sa- 	 1 .(ie 2 4..4 Picierritire del aii&últidin, ._, 	 -
/ud . 	,e;,„-.1 	

c; 	 i qiiedetettnin6 q1.re en los Zasos fflnr--,......-

-....-, i. 	 C..,... 	 . :' l qt-le Toi cnnipradoressoliciteu indem
n 	

-
ge....---.....: 	 , ...., 	 .% - izaelatt.por falta 	 edbida: 	 orbe-. 	 c-.• 	 .

lado,' 4 per.euaqiiiera otra &lusa, sea
potestativo -en (Osudo op4r cutre

Gobierno de la rovincia de 	 la inden4zacion crla nt-ifidad de la •,_• 	 •. 	 -
Córdoba. 	 veritä:lonsiderando que reconocido—,.-•-,

2 Presidenia del Consejo ,.-, , 	bida --que renimenté tengan; istol 	 Casejede gstadis' en ¡llenó': se "ha

-z 	 .........•t 	 '
ee 	 'de Ministros. 	 , I -- 	 ; lield decreto de 27.- de EneriWiltine, 	 servily,resolver quo en_todos los;...

.n> 	 , 	 . e ,i; 	 as con-teiterioridad -en-lecha, -la 	 dentro uet-termino 	 XIQL3 -111103,--

S. R. la Reinanuestra Se- 	 ; cuales,. deben ntendersheelias con» 	 siguientes .r4 adAdicaion e la n-_ 	 - 	 . •

2

	

	 :oneTqui.,, ,-a quella rloc,neaoioqu disp! 	 _ „e 	 anuncies deAubastaqugse publiquen
• no're4aplicatlh las ventas verifica- 	 desde esta fecha, se e4rese que si

y 	 .
cio, sera nula la venta, quedando,
por el contrario, firme 'y subsisteäte,.-__

derecho á indemnizacion el Es- --
talo niel comprajor, si la falta., ..
excesonöllegage-rdrefiä-q-iiiiita-pir--
te'. De Ileal órdenio dr,..4o á 	 1.15a-

• 4' 	 ) 	 —

re . su 	 t ellsenent: 	.1)efte.t5s.._op3r-.. --
tunos,

	

Lo que tfaslade 	 Y-. S.aaararsu
e

r
para que en niogun . tierfipo puedan

. alegar -los rematanteg' que no han te-
nulo conocimiento de semejante con-
dicion.›— Del recibo de esta comuni-

--caelorrse serViray-. S. dar el opor-
tuno aViso,'neonapaiianiln un ejem-
plar del «Boletin n» es_que se publi-

Habiendo -aparecidO eJia rnadru-
• gada 	 l dia. 5 del iörriente en una
-de la g liaciencra-g 'i 'ciel --térinino de Bac

na, upa putra y una mairana; he
ordailo hacerlo-saber-por medio de

la presente--para que llegando à no-
tiflia dsuseuetiosystedan reclamar-
lardel . ATeályi-de- cic- lia ciudad de
Illenat acompaiáindo,.nota de sus se-

los linderos designados en el anun- 	 driaevitar la vigilancia ibas -activa
c io de subasta, uga cabida luchó 	 14 Adinistraciah; consi• derindo que
mayor que la que re consignaron 	 es tarnbien muy -conveniente fijar con

-Córdoba 21 de.Notiembre de 1863.

I —

; 	
Circiular luncy.Otip.

_ _74"
; 	 <54 	 --.;n 	 vz:gatrionatos.

it&lamo_ • tnares y Ulloa, ve-3
CiaJ de-Cabra, Ira acudido á uui au
toridaen solicitad de qué se le con-

-'ceda nri dote del- patronato fundado
eddicha ciudad por Bartolome Gime-
nä7, LeaT, ynabienildaer_editado cona-
Plent emenie su pare.ntezeo, he (lis-

, Pu,esto se haga pública sn solicitud
por media . (fe este penó lico oficial,
concediendo el phbz . ) d rallo chas
rala presenticion_d_ . 	intere-
sados que toleren mejor derecho.

. Üótd9ba 2.4 de Noviembre de 4863.
G".- 1., Fermin Abella.

11	 ifii/M/1111 - 41111•111M14eMilmill 	 	 .ffiale7e;.. _ 

-

C'D 	 CZ,

SUSCRICION PARTICULAR.Las leyes y lae disposiciones:del Go--;
bierno son obligatorias para la "-Capital de'
provincia desde que • se publica • oficialinen-:-:::.
te en ellas y desde cuatro dias desptkes pa-7
ra los delmis pueblos de la misina , pro-
vincia ' ‘';,(Ley de 	 de Noviembre de7,1 •
1837. )

r

áUn mes 	 CóftiobW. t I ers : Fueri de >ella.
TreS 	 . 	 . 	 33,	 .
Seis.id. -.7- 	 .

, Un 	 . 	 . 	 .1-132"
lös-laliesi-Mier-colesr=Viertes

t
...e I

16
115

• . 186
3t—Sábado,t--

Las leyes, órdenes 	 amin "o-i que se
ntánde 	 - en 10A---t1o1et#)es oficia-
leS, ban -de remitir al' Géte político res-
pectivo, peor cuyo _conduct"Ó se pasarán

-ajos editores at re4- mencionados periódi-
co-s. (Realei órdenes de 6 2de, Abril de
1839, y 3-1(le- Octubre de 1845-:

	

'1 	 ....' 	
1: 	 ..4

..%

G o B 1 E Rly DE LAPpRovINOA: : P eritos al tasarla;' vish. la heal 6V- r- ex'actittiä el' linart ie celr erI'or, en
. ' . den..._.de_..4.0_de_Atiril.,df_A861 	 que 	 -- mas el en ineu.es, de la cabrd' -' a qne

demmee--- 	 ,.	 i 	 claró que los bienes ,desamortiza- 	 puede anular .,e1 contrato; S–U., con-
1,-.;-_ 1 	 1 	

:,

5 -• 	 - # 	 ,..., 	 1.- 	
• bles to deben enenderse v .endidas - 	 formándose Con el dictamen de la_ 	 -,. 	 e 	 ,-

- : com0 -Clerpos - cieftn-g- , --sino -rip-r la-ea- .--- -- Asesoria-general-cié-este. Ministerio y
-

.- 	•••

(1.14e • » . 	 31

Lo que se publica--en este pericírli-
cQ , par'ã la g_eaeral

64-nba 	 de Noitembre de 1863.
L, Fecmin Abella.

-Anacioa-49hre:ex-eiso-6-falta 	 _-
de, y del eipedinte '-resultase que

Circular !núm. 2062.dicha fglta 4:2-- xcepo 	 aia 	 Z
eii-e:1 a outi--

el - las lineas off-aj1w diinii-fiSTe7-
•

,-...
.....	 ei_de-recho_ijue los, retnatantes_liEtien -„,,, 	 •

	

. 	 ..,

	

•• 	 , 	 a que se•Ns-,,Mdemnicefi6 se ,anulti el

	

Circular AJÍ 2055. •':i
1'. 	 I

. . 	 , contrato,Tctiapdoilay .41ta de cabida .•
- 	 i 	 -_, 	 -- 	 •

- 	 . 	 --eutrocimiento, y a'fitr -cli- q-tte -se - sirva-----é--Ub=	. 	
.

	

Por la Direecion general de 	 Pro- 	 rioridad al-rü de'Abrilde 41161-,de. 	 cltsponer stiluseñian'41) er Boräin ......";
piedad es y D 	 h	erecho3 del Estado:se a 	 ,--, ......<-_- 	 .1-__.• 	 ..-.., 	 ••••-..,. 	 .....-, 	 •:-.; 	 -_be_ ile...con o rk_iia.al _ deLeCirl. eli:::far . 	 la vetgas_de; e_s_a_•:'  P riTP.I.une____Akvi r.:_-_!--

	

comunicado al Gobierno de esta pro- 	 vor:.-.4:Iel Estado ea los-,casos, en •que 	 tiendoul piLdel insertusqueJedas-las
sigue: 	 resolase e 	

--,-,
vincia lo que sie 	 ,-. 	 e 	 --- / 	 -t ' 	 --. 1 - 	 l 	 •, , 	 xceso-4 e c. af •)1( I ai-,conspie- , 	 subastas anenciadás dtl 	 41ede ed- 1131 (,,4

	

«Por el 111inisteri(Cde Hacienda so -:- 1 -- nu d o -cluel-d-ri.'goros'a-Iplicacio.n.._tte__ 	 -t;arrreifte-Itiellan-s-trjetá; a-1J4clises=----

	

comunicado A esta DA:eecion getieral, 	 1 laeipresakfaRe4 ordend:j..' 10 .--. :de, 	 tiï'en &preitiserrd sobbDrana'resOtu- -

	

con fecha 11 del actúa!, la Beal 6r- 	 t, dril de 18t43111ria Initai-- el Vi- , 	 _(_.:15_uYr p_r9Itinied_ä_ o al-u_m_ts-l'íoilitto..1
den siguiente: 	 . • 	 Mèro de,„pcItores.t por.,:la ins,eguridad , 	 pr,incip_al y 19, -bartAiäos-spe In el «-

	

I lmo. Sr.—He 'diclo cuentd a la! 	 en qi.ie qiiedarianlos ,,Ae mala niel,: si 	 tesdeLgemato de les fincas, cen cuyo

	

Reina (q. D. g.) def-kxpediente ins 	 -- no se fijas-un fle•se-z:parti7--ifriekle-r-.-'•• -----anueclb faltd . esta'Contlibion ., por ha--	truido en esa Direecion general, con 	 las'i'ecla-Mabiones' y hirbiese .0 regir 	 berse prublicado eñ los- dias -que han
el que M'arca erderelio comun ara

	oLjeto de que se dicte una resolucion 	 mediado desde l 	 haialecndikaila has-e 	 ¡s'

	

legal para los casos en que, mas 6 	 la preseripcion de acciones 	 , 	 ta . que•se reciba esta órd-c-n, hagan

	

menos tiempo despues de adjudicada 	 considerando que la desiguacion pe- 	 saber además de .viva voz a los pes-• •.. 	 •-1 	 .`..

	

una finca, y posesionado de . ella el 	 ricial de la cuantia datas indemniza- 	 totes qüe qUedan.sujeteS 4 eta ---

	

comprador, se presenta reclainaciod 	 ciones puede dar lugar, a numerosos 	 cripcion, sien-lo respo
n

	

contra su venta,/por tener dentro do 	 'fraudes, que en muchas casos no po- 	 funcionarias_od•LTS. peliUSiaCIZUdtiicp,h(1)-s

	

- dieta-o-casinnar la 	 --de -este --
requisito, quJ2 se d_eberA hacer cons-
tar en : los expedienteg-de 'subasta,

Ministerio de Cultura 2024
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Comision principal de vilt.lrs
• • 	 1.411- 7

.1 	 ,

	

L;i uf) ami .9 	 .2- h
-cchß- oy. na •2;o11eqnth 	 -v ›nilinfp) 7. 	 .'•11(7••1 9

	

•._ 	 •
Ppy disposicion del N'A., Z.49onruader - egyil çle esta Prox•incia,

y en virtud de lo dispuesto en las leyes cie 1855 . . 1 1..41e Julio
de 1856, (5. inistrueeiones palictifsu 'cumplimiento se . shean h pA-
blica subasta !"'eä` ;eUtlia y kilt que se (Iir4 lag fineaS.:si!ruiente.,.

Remato para 	 ata 2T ',do Enro. ' do '1864, ante ,!" 	 Juez Cji! › La
tancia del distrito de 	 ESdritiáno D. José;S:anchreGuerra„' gire tondh
efecto en las Casas tnonelertile's de esia»Calpital ä las 12 de u'Intinhääna.

	t,dobtlodu .-• 	 ••• 	 • • 	 Z! • •• 	 . •
-cuI)DIENgS 01-4:1CORPORACIONFeg akeitESU •

2.0 	 2'; ()bulo

	

PROPIOS. 	 .0?..1due 	 GIN!
Fincas 1(.13LiCag il 1• 1, n9 einoieixo obstoche 	 .oiloriaynit,tmilyUcuan.u.a.

rd eh ,t Jrii- kiI obnid.,• • --------- _

	

leia91pa si ob 	 19dr;a1 	 .• 	 • ,•;•• 	 119i(i
2853 del inve9.951}3.5fic4s.19St.,1alrger-lginmpsdiede.,rletc2.sa.

/lanuda de Sta per iat, P.4 111"1.4a 4 tei M94,14thaig..i;c1;eiralicar.,110..el término de La,yiIL 	 e!-Ljiirva' aerrelon prooeder0dL éaGalál
de Propios de dic4p1ja ahnda äi.N.57,4.„;rio.Benyezar.„4:5.4airro.-
yo de Guadaza1gglIaJcAgart9YPd9

.el GuzIazülema, agla arribaidsta don4e:ftormayacedo„
que ` Trinla la linea con vista al N., por . el pid del cerro

•q
de ks it•Igq

quvmnqp,
siue la línea rffi4 . 	 egPale,9, 	 „$?:(4;ü a r .4a gli9i
cúspide del cerrgo , 	 .(11,nts..09;11.„ippio.itsep..,p2FidneJ
Navazo del cerr5q , 	ebarvii5AcsalirIpama ,t) 	 -

"e y cayendo Ivifz,rit9r13çf.liPl (4Y: 1,9!.4l4 1..)-c i a .i .19' Pa-
lancares, frent9d, a 	 eqael arnojonamienfI G9b9 kAje • lffoilithltt ere, scgls&a,r (Ip Izta 	 re-
ser v a bl e de el p,949(17 4691fHe9,9p913 	 I a pr,eye5hep• vg co•  7

muridl e componen las dos tercRr,am ikirles 	 eeoporhg.ép,a11.4
2.801f61'anegas equivalentes a 1.713" Ii ‘ectatoas, 94 arcas .y•A',Zgw,
efle i- 9 reasst pi91(2 99, twalmt . 72J4riei.!erPej;.4.4 . aQ: 0 ;919R.f ..1-619friiql9u5'riA'é',1 e gin jigds ' f 50 a la tg osdii4en‘ lap .ik3rA 	 pie,riApqm,,,,,e el y *oiii3
.21.874 rs. de renta anual por los que ha sido' capitalizada en
492.165 rs . y tasaJa en 	 546863
tipo para /a subasta,

».1.;
19 1310d y 1.ib malo, la ne wker 	 , A.4 ofio gd-g>1. n:,5 0 9 &i 	 i ttP

	1.' No se admitirá postura que no' dábra el tino de , la subasta. 	 . , 	 12 •a El ,precio ep.qae se rematasen las :Iincás , qUe' SC' 4 ijulicardn al - niIjor Postor, 1
.

'§ i n" tili'iria'Cif .c8In'irioiß'dbiritálbl''; yrpredcdan', 41 .)- (r 'IrGi .: deiotie.; '(...tvileS., ..'¡'paar-á. este len diez plazos de.a . ,10por,"(Kedd4;ilibir':;11,kri:Al 	 liSi5 4i 'a i sig'uieezr.';-al:iienotillearso su adj'esilldrtf; jr. 34.11'iPeIslial,igg -.8klii II' iikérvatole' - iri -ab,- iiirá.. -P'ilu'e ' en 9ckuedo cubierto todo su valor, segun so previene en la ley del 1 do J011) de 185G,
11195sti ;4a:9 »teas iielnahioluere;14: Eetaio continuaiIipagartioça , l. q l os 15 pla-zol,A,314,1 1psApet,freiNifiloglibrti 99,° de la ley de I. de Ma-y de 1•855 .¡;eolt la honillca 	 -

plazos, p drIbietkfi9,d3P61 pago da 50 por $,99 el. papel de ia Dend,iphäli9,_ Ta-

119non de 5,eor r00 4que el ! mismo otorg ä lo s compradores -que wticipen uno 6 masis

S olida:la ó diferidg-tonforme lo oispiresto en ibi:t ii4/13.1'lerdeq ..itiiAgij dä fi (rd3;12 url ede-iintpoictuintianzeropa4.1a4'aa:..eä . 2(.b :plazos ' iglial-,s, AnlU itiket13 ,-i 0 . .lahrt4 titicante 19
- BÁVAJ Aol'AsiCglsoltraMe_ruauteisgialimpeor un b Ò mas plazos no so les liara mas abono que
¡PI Zt PP,19 .9Q-Ju341.ahulki9I V.,91}J,telie.liturre e pago ha de ej'édiliar.so fril tenor de lo que sedispone en las Instruesiones de ZiGli;a44Alay y 3jdebJaoiø(, .Iö i.  • • 	 .,(174 •(: 	 itli Ssgcsn , ,tio,to:.zplif5es.,,Iudesniä d 1 clliali,94.atap 9ßn iii,;„.Ad•/i.in,i.eaciuncipAn I . dit itrogiej .rAes y:ae9cji kiots „ de Estado• ds esta provnicla, IIA »con de quev e .1Fa 'aliv. g flaifiler-Vria y' dits Ton' _äargil alguna; pero si adareci . .S9i): fp )§i'eriblilinlente,

ttsiPtildeed. 'l'e: ili.`iseFejl t 	 téos 	 tliiihOs '-qiie ' •en Una'' 	 giaile:;-- i83-I 3 de -
4

-t't .4' i nIp. 6ao rro oo 13 ili • t 9upo - n
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Lo que se anunciwal . vibli. ; o para,,cono,cimiento de los, quo quieran Interesarse en laadquisicion de las fincas inSe.rfas ea el precedente anuncia.
Córdoba 24 de Norie:drc de.4853.—Cabriel Alvarezy Mendizabal.

2£ : •
nialletratirel ;d'a. 8 de Enero do 1865;)

Fincas rústicas.

2781 del inventario. El arbolado existente en 40 fa-
negas de tierra, nombradas zahurdas altas de las • Monjas, de la
propiedad del Clero, procedente del caudal -de Propios de l a .
villa de Añora ,---qubradicrrien ,, e1-.quinto de Piedras Blancas, tér-
mino de Pedroehe,• y linittA,N. y:•1,•eerca de Doña Josefa Iler-

•rador, ä S. haza de‘Torile¡cy .y 'A P. cerca de D. Pedro Tirado. y
consta de 8 eacidas , y 20 . . Chaparros, .cuyo arbolado ha si d o,ca

-pitalizado por los 3 , ts... de renta...atina-1 que le han graduado los
peritos en 67 1 51. 	 ylasado.en,
tipo para la subas4.thal

Nm. 2782 del inventario. El arbolado existente en .12 fa-
negas de tierra, nombrada del Torilejo, de la propiedad de uno,
memoria fundada, por. Doña Isabel Ulloa, do la anterior. proce-
dencia, que. radiea r :enreLquinto de PiedrasSlancas, termino de
Pedroche, y lindadt.N.Atazaide !as .. Monjas ä L. otra de, Doiia
Josefa Ildr a do r... 11-8.:4atre que frie de las Monjas, y , ä P. cerca
de Doña Josefaylirode-,1::coilsia de una encina y 27 chaparros,
cuyo arbolado . fia:sidoccapitalizado , por los . .3 rs, de renta anual
que Le han graduad-0.1m peritosTen•6f450 y tasado en
tipci 'para la subasta.

Núm. 2783 del inventario. El arbolado existente en 11 fa-
negas de tierra,' nombradardel Llana,. de • la: propiedad de una
memoria fundaida.por : D.Oñalsabel Ulloa, de la•anterior proce-
dencia, que radih en el . , ffiainto•Cle.Viedras Blancas, término de.
Pedroche, y linda y.L. haza • 'de-la Culada, ä S. otra •del
Corralon, y ä Potra dél Casal, y consta da 24 enanas y 76
chaparros, cuyeturboladolia sido capitalizado por los 7 rs.. de
-renta anual qua, lo hart graduado los peritos en . 157,50 y tasado
en

tipo para la subaista.. • • 	 •
Núm. 2784de1 inventario. EI arbolado existente en 6 fa-

negas de tiorraii •noinbrada : •la Chica, 'de la propiedad de .una
memoria fundada por Doña Isabel . Ulloa, de la anterior r proce-
deuda, que radica etn , e1' quiedide Piedras Blancas, término de
Pedroche, y N. baza de la Pulirla, ä L. y S. la.del Lla-
no y á P. otra :cleaintonio: Gornez Garrido, y consta de 15 en-
cinas y 59 chaparros, cuyo: 4rbolatio ha sido capitalizado por los

Viit de renta anual quede han graduado los peritos en :435 rs•
y tasado en
tipo para la sutihstir :. 	 •

Núm. 2783'del inventario. -El arbolado , éxistente en 20 fa-
negas de tierra ; ,'uombráda dC la : Pulida; dé la propiedad de una
memoria fundada por, - Doñalsabel Ulloa, de la anterior proce-
dencia, que radica en el quintó de Piedras Blanos, término de
Pedroche, y linda . '4 . :N»dohoia . de Francisco 'de Castro: : L.
cerca de D. Kdro ;;Tirtido, r-á S haza Chica y tì'P. otra de Antonio
Gdriiaz Garrido, y constade 20 i encinas; 289 chaparros y 204
matas, cuyo arbolado ha sido capitalizado por los 25,50 de ,renta
anual que le- linfil;raduado los peritos en- '573,50 y tasado en
tipo para la subas.tat,,,r•

Núm. 2786 del inventatio. El arbotado existente eh 8 fane-
gas de tierra, de ja propiedid ,...de 4ntonio Gomez Garrido, de la
anterior procedekia; citra , railica en 'el quinto • de' Piedras Blan-
cas, término de N'ararle; -que linda : -a N. dehesa de Francisco
Castro, á L. lieta rcle la iittilidal ; S. otra •clei Casal y ä P. la del
Siglo, y consta' de &etnas-; 80 chaparros'3N95 matas jóvenes,
c1,526 arbolado ha sido capitalizado por los 7 rs. de renta anual
que le han graduado los mitos en 157,50 y tasado en
tipo para la subasta: , 	.

Núm. 278714-el• inventario, El arbolado existente en 20fanegas de tierra, llamada del Siglo, cuyo suelo Perteneció 'alas.111mjas, de la. anterior procedencia, que radica en el quinto de
Piedras Blancas, tertnino -de Pedroche, y linda ä N. dehesa de
Francisco Castro, ä L. baza de Antonio Gomez Garrido, ä S haza
Je las Quinterias, y •ä P. otra del Pozancon y consta de 10 en-
cinas, 115 chaparros y 262 nietas j6venes, cuyo arbolado ha 'si-
do capitalizado por los- 13,50 de renta anual que le han gra-
duado los peritos en 309,75 y tasado en
tipo para la subasta.

Niun. 2788 del inventario. El arbolado existente en 10 (a-
...i;
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.:era, 'nnmbrarla del Pozancen, de la propiedad de
una memoria fendada.per N'Ya isabel Ulloa, de la anterior pro-
cedencia. que rlica en'ei quinto de 'Piedras Blancas, término
de Pedreehe, y linda ä N. y L. haza de las Monjas, á S. otra de
D. Matias Moren; y ä P. otra llamada zahurdas de Miguel Mar-
fin, y aionsta de 3 e.acinas,' 20 chaparros y 36 matas jovenes,
cuyo arbolarle ha sido capitalizado por los 2,50 de renta anual

que le hall graduado.- tes :peritos en 56,25 y tasado en
tiCo para la subasta.

Nerd..2789 del inventario. El .011W:id:e' existente en 30 fa-
negas de tierfa, que fueron de !as Mjas. de la anterior pro-
cedencia, que radica en el quinto d. a . Pi.edras Blancas, término de
Pedefacher, •.y. Inda ä N• haza de Martin el Cedacero, ä L. otra
deelee-Menjase a-S. otra del Pozancon, y á P. la de D. Joaquin
Gallardo, y consta de 103 chaparros y 262 matas jóvenes, cu-
yo arbolado ha sido capitalizarlo: por los 40,30 de renta anual
que le han graduado,los.•peritos en :206.25 y tasado en
tipo para la suWasta. 	 • -

Núm. 2790 da iraventaiio. El arboladoeexistente en 10 fa-
negas de tierrasAle la prepiedad de •Martiu el •Cedadero, de la an-
terior procedeneia i : qarai wat quinte de 1.)iedrasiBlancas ,
término de PediocbyIioda alNy L. haza de FranCisco-•Cas-
tra,.•á S. otra de' las - Menjas, erá P la de Bartolome Castro', y
consta de 12 chaparros y 105 'matas jóvenes, cuyo al-ba l ado ha
sido capitalizado por los 3,50 de renta anual que le han gra-
duado los peritos'en 78,75 y .t.asada,en

tipo para la subastW.. • ,•:
Núm. 2791 del iiiventario. EI arbolado existente en 6 fa-

negas de tierra, : de la propiedadide Bartolome Castro, de la an-
terior procedencia; que radica en ;e1, quinto de Piedras Blancas,
término de Pedroche, y liarla ä • N.••draza de Martin: el Cedacero,
á L. y S otra de las Mánjas l„ y a P otra de J'osé Muñoz Salas, y
consta de 155 r estas jöveneS. las que han sido capitalizadas por
los(.3)- rs. de renta anual que le han graduadoa • les peritos en

67,50 y tasado .en
.tipo para la subästä 	 • •,

M'in 2792 del invéntárie. . EI arbolado existente en 6 fane-
gas de tierra, de le "Impiedad de José•SalaS, de la onterior

p rocedencia. q6 .e, radicie en.el quinto dePiedras Blancas, :ter-
mino de Pejroche»y.lhirla N. haza deellartoletné Castro y

á L.. S. y P. otra que fijé de las Monjas, y • corist a de . 152 ma-
tas jóvenes, leg • que hansido capitalizadas por los 3 rs. de renta

anual que le han- graduaelri Jos peritos ere67,50l y . tasado en •
tiprnepara la subasta. •

Núm. 2793 del inventario*. El arbolado existente en 7 fa-
negas de narra, nombradas ••191surdas . bajas; de las propiedad,.

de una mamona:fundada : per Doña Isabel-Ullea, de la anterior

procedencia, que .radica *en el quinto de 'Piedras Blancas, tér-
mino de PedróChe, y linda á .N. y L ,haza Pozancon, ä S..

otra de Aloesó Mtsas, y a: P. la de la Vela, y consta de T en-

cinas, 20 chaparros y 25.matas jóvenes, cuyo arbolado ha si-
do capitalizado por los. 2,50, de renta anual que le han gradua-
do los peritos. en 56;25 y tasado en 	 ,	 59
tiCaa ;para la subasta.

Núm. 2797 del ievantarío. El arbolado existente 9n .45,
fanegas de tierra ., 'de, la propiedarKle. Francisca Valverde. , de la

anterior proce,d .encia,'que radica en el quinte de Piedras Bian-
cas, término-ale lledroebe,...y liada á N. haza que . M i de las,

3,1 0nias , ä L . e17, Prir tetea rie•la,Yrelas y ä S. otraede ;Alonso .:311-r
sas, y censta ,d9 .13 , eneinase 17 echaparros y..4 matas. ióvenee,,
cuyo arbolado :ha 	 43 . 4--apitalieado por los . ,-3ers.' d,Q renta anual
que le han graduada:los ()enlosen 67,50 . 1 tasado.en 	 71
tipo , para la subaeta4, 	 - • ' 	 .

Núm. 2803 del in% en tario.. :EI,@rbolado existeete eti,10 fa-
negas (Id tierra, de la propiedad de Aifarrso Misas Almagro,
de la auterior,precedencia, que,•redica an el quirrhe de Piedras
Blancas, térnair;o dQ, Pedreetia, y linda ä N.:•.h.a.za de Fran-
cisco ValVerde, á L. .•otrís'idee.luan, Rueda. , a S.. dehesa del 'lan-
cha!, y P. baza ee . la Yela.edelt,Sageario, .y rceesta .de . 124 en-
cinas, 7 chapares y 1%2., alV. es jóyepet.,, cuyo, 'arbolado ha .sido
capitalizado carlee ISJ- isle repw.goual que te' bda giaduado los
peritos•en 1ág b6O y, itaeado 94 	 :1! 	 483:
tipg i para la subasta. ee 	 .

Núm. 2807 • del invAtario. El arbolado existente en 20
fanegas de tierra, n orebesail,e,de las Quititerias,• de ela propie-
dad de una memoria fundada 'por Doña . Isabel Ulloa, de la an-
terior preeedepsia, que radies, en el quinto de Piedras Blancas,
termino de Perlroche, y linda ä N. haza del Siglo, que fué
las mojas de. Pedroche,, ä L. otra del Casal, ä S. cercado de
Doña Josefa 'Tirado, y ä P. haza de capellania, y consta de 13
encinas y 15 chaparros, cuyo arbolado ha sido tasado 71 real y
capitalleado por los 3,50 de renta anual que le, han graduado
los , peritos en '787,75 y en 	 71
tipo para la subasta.

Núm. 2803 •del inventario. Ei arbola lo existente en 20
fanegas de tierra, nombrado del Casal y Eras, de la propiedad

de una memoria fundada por D." Isabel Ulloa, de la anterior pro-
ccdencia, que radica en el quinto de Piedras Blancas, término de
Pedroche, y linda ä N. baza Chica, á L. las de Peñas altas, Cor-
rabo y Llano, ä S. cerca de Doña Josefa Tirado, y ä P. haza de las
Qninterias, y consta de 7 encinas y 35' chaparros, cuyo arbo-
lado ha sido capitalizado por los 3,50 de renta anual que lo
han graduado los peritos en 78,85 y tasado en
tipo para la subasta. 	 • 	 • -

Núm. • 2809 del inventario. 	 El arbolado existente en 19 	 . 	 ì 	 13,

t'anegas, de tierra,. nombradas Peñas a1tas, de la propiedad de 	 :28 !niki
una mamoria fundada por Doña Isabel Uiloa, de la anterior pro-
eeelenela, que radica en el quinto de Piedras Blancas, término .
de . Peitroche, y. linda ä N. haza del Corralon, ä U. otra de la
Culada, ä S. cercado de Doña Josefa Tirado, y ä P otra del
Casal, y consta de 6 encinas y 23 chaparros, cuyo arbolado ha
sido capitalizado por los 2,50 de renta anual que le han gradua-
do los peritos en 56,25 y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 2810 del inventario. El arbolado existente en 12 fa-
.negas -de --tierras-nombrado del Corralon, de la propiedad de
una memoria fundada por Doña Isabel Ulloa, de la anterior
procedencia, que radica en el qninto de Piedras Blancas, tér-
mino de Pedroehe, y rinda ä N. haza del Llano, ä Li la de la
Culada á S. la de Peñas altas, y ä P. la del Casal, y consta
de 32 encinas y 34 chaparros, cuyo arbolado ha sido capita-
lizado por los 11 rs de renta anual que le han grauduado los
peritos en 247,50 y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 2811 del inventario. El arbolado existente en -18 fa-
negas de tierra, nombrado de la Culada, de la propiedad de 'tina
memoria fundada por Doña Isabel Ulloa, de la anterior proce-
dencia, que radica en el quinto de Piedras Blancas, termioo de
Pedroche, y lin-da-á N. cerca de D. Pedrib • Tirado,' a' L. haza de
los Regajos, á S. otra de D. Francisco Solano, y P: 'laza de
Peñas altas, y consta de 10 encinas y 145 chaparros, cuyo ar-
bolado ha sido capitalizado por los 11 rs. de renta anual que le
han graduado los peritos en 2.47,50 y tasado en
tipo para la subasta.

La primera subasta de estas fincas tubo lugar en 22 de Enero del
año, y la segunda en 27 de Abrir del mismo.

ADVERTENCIAS.

8 , 2.', 3. a , 4. 1 , 5. 1 y 7.' igual, s ä l as del anterior anuncio.
6.' ä la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y hora el

la villa de Pozoblanco.
NOTAS.

1.' y 2 ' iguales a las anteriores.
Lo se anuncia sl público p,ra conoelmieoto de los que quieran interesarse en la ad-

quisicion de las fincas iniertar en el precedente anuncio.
Córdoba 24 de Noviembre de 1863.—Gabriel Alvarez y Mendizabal.

JUZGADOS. 	 Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de esta capital.
Juzgado de primera instancia

de Fuente 0Aejuna.
—

Circclar núm. 2024.
1). Enrique de Palacios, Juez de pri-

mera instancia de esta villa y su

partido, etc.

Hago saber: que en este Juzga-

do penden autos de testamentaria

poi fallecimiento ab-intestato de José

Leen, natural : de Montilla, vecino que

fué fje Beltnéz, ocurrido en 42 de
Setiembre último, dejando varios bie-
nes y 'sin herederos conocidos. Y

para 4u las, personas que se crean
con der'ecbOl .,dichoi bienes se pre-

senten á usar de él en este Juzgado

dentro del término de 20 dios conta-

dos desde el siguiente al de la inser-
cien de este edicto en el Boletín ofi-
cial de esta provincia se espide el

presente, apercibidoa que de no ha-
cerlo les parará el perjuicio que haya

lugar.
Dado en Fuente (lejana ä 13 de

Noviembre de 4863.—Enrique de

Palacios Antelo.—Tomás Rivera In-
fante.
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D. Feliciano Lavaron, Juez de prie-

mera instancia del distrito de la de-
rechade esta ciudad de Córdoba y su
partido.

Hago saber: como en oste mi Juz-
gado y por presenci'a del infrascrito
escribano, á instancia de dala María
de Luque, viuda de don José de gilxe,
,e ha solicitado la venta de una casa
sita en la calleja de Pimentero, de o-
h capital, marcada con el número 241
formada sobre 212 varas, y tasada ;en
la cantidad de 13,944 rs. y para
su remate se ha señalado la' hora de
las once á las doce do la macana del
Sábado 5 del entrante Diciembre, ea
las casas Audiencia del Juzgado, calle
de la Sillería, en la que se admitiräo
las posturas que se hiciesen, siendo
arregladas á derecho.

Dado en la ciudad de Córdoba )5. 15
de Noviembre de 1863.—Felicia00
Laveron.—Por mandado de S. S.
Francisca do Cárdenas ate

Imp., lib, y lit. de D. Rafael Arroyo,

alle Ambrosio de Morales, mira. 2.

CORDOBA.=1863.
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